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M. en D. Juan Martín Granados Torres, Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del

Estado, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 21 fracción Vlll de la Ley

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro presento ante esa H. Soberanía

PopuIaT, Ia iniciativa de LEY DE INGRESOS DEL ËSTADO DË QUERÉTARO PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2021, misma que anexo al presente en original, y que en uso de la

facultad que le confíere el artículo 18 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Querétaro, realiza Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado

de Querétaro.
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Santiago de Querétaro, Qro,, noviembre 30 de 2020'

H. QUINCUAGÉSIMA NOVENA TEGISLATURA

DEt ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTE.

FRANctsco DoMINGUEZ SERVIÉN, GoBERNADOR coNsTlTUcloNAL DEt ESTADO LIBRE Y

SoBERANO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE tA FACULTAD QUE ME CONFIERE Lo

DtspuEsro EN EL ARTlcuro 1g sEGUNDo pÁRRAFo, DE tA coNsrlruc¡Ó¡¡ polírlcA DEL

ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, ATENTO A LO SEÑALADO EN I.A LEY PARA E[

MANEJo DE Los REcuRsos púBLlcos DEL EsrADo DE QUERÉTARo, LA LEY GENERAL DE

CONTABITIDAD GUBERNAMENTAT Y tA TEY DE DISCIPTINA F¡NANCIERA DE tAS ENTIDADES

FEDERATIVAS Y Los MUNICIPIOS, SOMETO A tA CONSIDERACIóN DE ESA H. TEGISTATURA I.A

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE QUERÉTNNO PARA ET EJERCICIO FISCAT

2O2t,DE CONFORMIDAD CON tO SIGUIENTE:

CONSIDERANDOS

Que las finanzas públicas sanas son un principio de buen gobierno porque aseguran que la

planeación del desarrollo se sustente sobre bases sólidas,

Que los ingresos constituyen el soporte para que el Poder Ejecutivo del Estado, decida con

criterios de racionalidad, factibilidad y prioridad, sobre las obras y acciones que atiendan los

requerimientos que la sociedad demanda y que la planeación y desarrollo del Estado deben

buscar el beneficio permanente de la población.

Que de conformidad con lo establecido en la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, la

Hacienda Pública del Estado estará constituida, entre otros, por los impuestos, derechos,

productos, aprovechamientos, contribuciones especiales, participaciones federales,

aportaciones federales, convenios federales e ingresos extraordinarios que en su favor

establezcan las leyes de la entidad, así como los recursos que se tengan en Tesorería al inicio

del ejercicio fiscal.

Que el conjunto de ingresos es el que hace posible que los poderes del Estado, los organismos

autónomos, los tribunales administrativos, los fideicomisos públicos, las entidades

paraestatales y los Municipios, tengan las condiciones para atender los requerimientos que les

exige el desarrollo de su función pública,

Que la previsión del monto de los ingresos debe realizarse de conformidad a la Ley para el

Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, a la Ley de Disciplina Financiera de

las Entidades Federativas y los Municipios, asícomo sobre la base de un análisis técnico de las

condiciones económicas y financieras nacionales y estatales. Por ello, para el cálculo de los

ingresos que percibirá el Estado de Querétaro durante elejercicio fiscal 202L, se consideró lo

sigu iente:
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1, Los Criterios Generales de Política Económica 202L, que presentó la secretaría de

Hacienda y crédito Público al congreso de la unión, y en los que se estiman para 202t,

un crec¡miento del producto lnterno Bruto entre 3.6%V5'6%,asi como una inflación de

3,0%, y de conformidad a las publicaciones del lnstituto Nacional de Estadística y

Geografía (lNEGl), elEstado de Querétaro ha tenido una contracción anualdellndicador

Trimestral de la Actividad Económica Estatal de23.0% durante el segundo trimestre de

2020, respecto del mismo periodo del 201'9, y al mes de septiembre de 2020 se tuvo una

inflación anual de 4,3%'

2. En dichos Criterios, el precio de la mezcla mexicana de exportación de petróleo crudo

se estimó en 42.t dólares por barril, la plataforma de exportación promedio y la

plataforma de producción se contraen en 2L.7% y 6.4% respecto al año anterior,

respectivamente, lo que sugiere un ejercicio prudente en la estimación de la

recaudación.

3, Se estima que los ingresos que percibirá el Estado se contraigan un 23% con respecto

a la Ley de lngresos del Estado de Querétaro del ejercicio inmediato anterior; a causa de

la contracción de los lngresos Propios enL4.t/o, de las Participaciones Federales ent,2%
y de los lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal en36.5%.

4. A su vez, se estima un crecimiento de 3.9% con respecto al Ejercicio Fiscal inmediato

anterior, tratándose de las Transferencias Federales Etiquetadas a que hace referencia la

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

5. La presente iniciativa no contempla la contratación de financiamiento adicional.

6. Acorde a lo establecido en la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado

de Querétaro, se incorpora en la presente iniciativa el monto de los recursos que

conforman el Financiamiento Propio, distinguiendo entre los que provengan de

Disponibilidades o de Transferencias Federales, así como los recursos comprometidos,
devengados y vinculados a compromisos formales de pago.

Que en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamentaly a la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se adjuntan a la presente los Anexos

corres pond ie ntes.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esa H. Legislatura la presente lniciativa de:
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LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE qUERÉTARO

PARA EL EJERC¡CIO FISCAL 2O2L

CAPíTULO PRIMERO

DE LOS INGRESOS QUE PERCIBIRÁ EL ESTADO DE QUERÉTARO

ARTíCUIO 1. De conformidad con la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro y de acuerdo a

lo que señala la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad emitida

por el Consejo Nacional de Armonización Contable, el Estado de Querétaro, para el ejercicio

fiscal 202I, estima percibir los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades que

a continuación se enumeran:

IMPUESTOS
CONCEPTO

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

lmpuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y

Juegos con Apuestas
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

lmpuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y

LAS TRANSACCIONES

lmpuesto por la Prestación de Servicio de Hospedaje

lmpuesto por la Adquisición de Vehículos de Motor o

Remolques que no sean Nuevos

lmpuesto Sobre la Venta de Bienes cuya Enajenación se

Encuentra Gravada por la Ley del lmpuesto Especial

Sobre Producción y Servicios
IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR

IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y ASIMILABLES

lmpuesto Sobre Nóminas
IMPUESTOS ECOLÓGICOS

ACCESORIOS DE IMPUESTOS

OTROS IMPUESTOS

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES

ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

TOTAL DE IMPUESTOS

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGUR¡DAD SOCIAT

CONCEPTO;

Aportaciones para Fondos de Vivienda

Cuotas para la Seguridad Social

Cuotas de Ahorro para el Retiro

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

TOTAL DE CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD

soclAt

PARCIAT

4,378,243

318,933,498

29,t90,697
57,575,908

25,33t,466

2,285,229,967

37,5L6,r25

PARCIAL

TOTAI
4,378,243

318,933,498

1L2,098,071

0
2,285,229,967

0

37,5t6,125
0

0

2,758,L55,904,

TOTAI.

0

0
0
0

0

0
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CONTRI BUCION ES ESPECIALES

CONCEPTO

Contribuciones Especiales

Contribuciones Especiales no Comprendidas en la Ley de

lngresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

TOTAT DE CONTRIBUCIONES ESPECIATES

DERECHOS
CONCEPTO

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O

EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

Parque Recreativo Mundo Cimacuático

Querétaro Centro de Congresos y Teatro Metropolitano
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Por la Licencia para el Almacenaje, Venta, Porteo y

Consumo de Bebidas Alcohólicas

Por los Servicios Prestados por el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio
Por los Servicios Prestados por el Archivo General de

Notarías
Por los Servicios Prestados por Autoridades Catastrales

Por los Servicios Prestados por Autoridades del Trabajo y

Previsión Social

Por los Servicios Prestados por las Autoridades de

Educación

Por los Servicios Prestados por las Autoridades de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

Por los Servicios Prestados por las Autoridades de la

Secretaría de Gobierno
Por los Servicios Prestados por la Secretaría de la

Contraloría
Por los Servicios Prestados por las Autoridades de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana
Por los Servicios Prestados por Autoridades Fiscales

Por los Servicios Prestados por la Oficialía Mayor
Por los Servicios Prestados por Otras Autoridades
Administrativas
OTROS DERECHOS

ACCESORIOS DE DERECHOS

DERECHOS NO COMPRËNDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS

VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES

ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

PARCIAL

0
0

PARCIAT

L20,703
rr,664,tLz

64,1O3,522

620,008,494

0

19,908,109
0

9,332,796

866,424

22,032,504

1,584,533

76,071,147

409,600,398
1,916,693

81,401,880

0
20,51,5,449

TOTAL

TOTAT

11,784,8I5

1,304,826,500

0

20,515,449
0

t,337,126,764

0

TOTAL DE DERECHOS
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PRODUCTOS

CONCEPTO

PRODUCTOS

Arrendamiento de Bienes Propiedad del Estado

Explotación de Bienes Propiedad del Estado

Otros Productos
Rendimientos de CaPital

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES

ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

TOTAT DE PRODUCTOS

APROVECHAMIENTOS
CONCEPTO

APROVECHAM IE NTOS

Sanciones

lndemnizaciones Distintas de las Previstas por la

Legislación Fiscal

Reintegros
Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas

Aprovechamientos por Participaciones Derivadas de la

Aplicación de Leyes

Aprovechamientos por Aportaciones
Aprovechamientos por Cooperaciones
Otros Aprovechamientos del Poder Ejecutivo

APROVECHAM IE NTOS PATRIMON IALES

ACCESORIOS DE APROVECHAM IENTOS

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES

ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

TOTAT DE APROVEC}IAM IENTOS

PARCIAT

tt,t76,802
2,293,759

0
L33,912,946

PARCIAl.

118,380,766
0

TOTAT

t47,373,507

t47,373,5O7

TOTAT

139,t78,tt7

L39,178,117 :

TOTAT :

0

20,797,3

0

0

0

0
0

51
0

0

0

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIóN DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS

CONCEPTO Þrnc¡ru.
lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

de lnstituciones Públicas de Seguridad Social

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

de Empresas Productivas del Estado

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No

Empresariales y No Financieros
lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

de Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras

con Participación Estatal Mayoritaria
lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria
lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No

0

0

0

0

0

0
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Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

de Fideicomisos Financieros Públicos con Participación

Estatal Mayoritaria
lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos

Autónomos
Otros lngresos
TOTAI DË INGRESOS POR VENTA DE

I pn¡sr¡crón DE sERvtctos y orRos lNGREsos
BIENES,

CONCEPTO

TOTAL DE INGRESOS TOCALES

PARTICIPACIONES

CONCEPTO

Fondo General de Participaciones
Fondo de Fomento Municipal
lmpuesto Especial Sobre Producción y Servicios

Fondo de Fiscalización y Recaudación

Fondo de ISR 3-B LCF

TOTAL DE PARTICIPACIONËS

APORTACIONES

FoNDo DE oro^rÍ3,ä1,?ïoro^o LA NóMINA
EDUCATTVA Y GASTO OPERATTVO (FONE)

FONE Servicios Personales
FONE Gasto de Operación
FONE Otros de Gasto Corriente
FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE

SALUD (FASSA)

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA

socrAL (FArs)

FAIS Estatal (FISE)

FAIS Municipal(FISM)
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO

DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES

TE RRTTORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAM UN-DF)

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES (FAM)

FAM para Asistencia Social

FAM para lnfraestructura Educativa Básica

FAM para lnfraestructura Educativa Media Superior

FAM para lnfraestructura Educativa Superior

FONDO DE APORTACIONES PARA LA EDUCACIÓN

TECNOLÓGrCA Y DE ADULTOS (FAETA)

FAETA Colegio de Educación Profesional Técnica del

Estado de Querétaro
FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD

0

0

0

PARCIAT

11,t49,384,254
687,679,127
809,056,554
640,216,t20

1,671,343,865

PARCIAT

6,88t,467,344
132,991,386

23,7L0,O36
2,t04,835,076

tos,5t1,314
764,924,980

L,426,423,447

181,615,601
204,256,554

12,137,063
73,939,4r2

68,624,849

189,496,118

TOTAT

4,381,834,292

TOTAT

t4,957,679,92O

TOTAL
7,038,t68,766

2,L04,835,076

870,436,294

1,426,423,447

471,948,630

68,624,849

189,496,ttg
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púsLrcn DE Los ESTADoS Y DEL DlsrRlro FEDERAL

(FASP)

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (FAFEF)

TOTAT DE APORTACIONES

CONVENIOS
CONCEPTO

RAMo 04. coeenN¡nclól,J
Administración del Sistema Federal Penitenciario.

Socorro de Ley

Programa Estatal de Modernización y Vinculación de los

Registros Públicos de la Propiedad y Catastro

Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en

Materia de Seguridad Pública (FORTASEG)

RAMO 06. HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos

lndígenas
RAMO 08. AGRICULTURA, GANADERÍR, OESRNNOTTO

RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

RAMO 09. COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SCT

RAMO 11. EDUCACIÓN PÚBLICA

Universidad Autónoma de Querétaro
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado

de Querétaro
lnstituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de

Querétaro
Cultura (Ciudades Patrimonio)
Deporte
USEBEQ

Telebachillerato Comunitario
Educación Pública (ENEa)

Programa Nacional de lnglés
Programa Nacional de Convivencia Escolar

Programa para el Desarrollo Profesional Docente (tipo

básico)

Programa Escuelas de Tiempo Completo
Programa de Desarrollo de Aprendizajes Significativos de

Educación Básica USEBEQ

Programa de Becas de la Educación Básica para el

Bienestar Benito Juárez USEBEQ

Programa para la lnclusión y la Equidad Educativa (tipo

básico)

Programa de Fondo Concursable de lnversión en

lnfraestructura para Educación Media Superior (PllEMS)

Programa de Expansión de la Oferta Educativa en

Educación Media Superior y Superior (PROEX)

571,486,554 571,486,554

12,74t,4t9r734

PARCIAL TOTAL

t,508,4t4,640
352,5 15,190

83,t64,364

40,719,472

0

0

0

0

0

0

0

0

0

650

0

0

0

0

2,246,262,5t4

8,859,

1,33517

0
t
0
0

0

0

0

0

0

0
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Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación

Subsidios Federales para Organismos Descentralizados

Estatales UNAQ

Universidades Tecnológicas Subsidios para Organismos

Descentralizados Estatales

Universidades Politécnicas Subsidios para Organismos

Descentralizados Estatales

Plan de Apoyo a la Calidad Educativa y la Transformación

de las Escuelas Normales (PACTEN)

Programa de Fortalecimiento de los Servicios de

Educación Especial

RAMO 12. SALUD

Programa INSABI

Programa Protección contra Riesgos Sanitarios

PROSPERA Programa de lnclusión Social

Programa Fortalecimiento a la Atención Médica

Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública (AFASPE)

Prevención y Tratamiento de las Adicciones

Programa Desarrollo Comunitario, Subprograma

Comunidad Diferente
Programa Desarrollo Comunitario, Subprograma de

I nfraestru ctu ra

Equipamiento del Centro de Rehabilitación lntegral
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos
para la Población sin Seguridad Social Laboral

RAMO 14. TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

Programa de Apoyo al Empleo

RAMO 15, SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,

TERRITORIAL Y URBANO

Vivienda CONAVI

Otros Programas SEDATU

RAMO 16. MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Programas Hidráulicos
Programas de Riego

RAMO 21. TURISMO

Desarrollo de lnfraestructura para el Fomento y

Promoción de la lnversión en el Sector Turístico

Otros Programas Turismo
RAMO 23. PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS

Proyectos de Desarrollo Regional

Fondo Metropolitano
Fondo para la accesibilidad en el Transporte Público para

las personas con discapacidad
Fondo para el Fortalecimiento de la lnfraestructura
Estatal y Municipal
OTRAS

RAMO 47. ENTIDADES NO SECTORIZADAS

Programa de Transversalidad de la Perspectiva de

Género

0

61,829,859

t3r,418,766

5t,067,03r

0

762,2L1

783,205,813
0
0

11,633,681
46,856,190
2,3r3,Lt4

0

1,L20,470
52,43t,495

2,520,L93

46,t4r,093
t3,046,725

897,560,763

2,520,t93

0

59,187,818

7,096,046
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RAMO 48. CULTURA

Cultura (Otros)

TOTAT DE CONVENIOS

DE LA

PARCIAT

PARCIAL

PARCIAT

0

3,212,6t7,334

TOTAT

933,051,704

TOTAL

TOTAT

3t,8M,768;692

TOTAT

TOTAL

36,226,602,984

0

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL

CONCEPTO

TOTAL DE INCENTIVOS DERIVADOS

COTABORACIóN FISCAL

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

CONCEPTO

Fondos Distintos de Aportaciones
TOTAL DE FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

Tra nife ren ci a, y nr¡cni.:oT::*o
Subsidios y Subvenciones
Pensiones y Jubilaciones
Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la

Estabilización y el Desarrollo

TOTAT DE TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,

suBsrDlos Y suBvENc¡oNEt Y PENSIONES Y

JUBILACIONES

ING RESOS EXTRAORDI NARIOS

CONCEPTO

Endeudamiento lnterno
Endeudamiento Externo

Financiamiento lnterno
TOTAT DE ¡NGRESOS EXTRAORDINARIOS

0

CONCEPTO

TOTAT DE PART|CIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS

DERIVADOS DE tA COLABORACóN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE

APORTACIONES

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y

JUBIIACIONES

0

0

0

0

0

PARCIAL

0

0
0

TOTAL DE INGRESOS A PERCIBIR EN Et EJERCICIO 2021.
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CAPíTULO SEGUNDO

DEL FINANCIAMIENTO PROPIO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

qUERÉTARO

ARTíCULO 2. De conformidad a lo establecido en el artículo 53 TER de la Ley para el Manejo de

los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el Financiamiento Propio del Poder Ejecutivo

del Estado de Querétaro, previsto al inicio del ejercicio fiscal 2021, se integra de la siguiente

manera:

Tra n sf ä re n c i a s F e d e ra I es Et ¡ q, ät, oclrNcEPTo
Disponibilidades en términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, se integran por:

Recursos Estatales Etiquetados Comprometidos, Devengados o

Vinculados a compromisos formales de pago

Recursos Estatales de Libre Disposición

MONTO
139,497,784

857,000,909

2,61,2,836,662

Derivado de lo anterior y atendiendo a lo establecido en el artículo 53 QUINQUIES de la Ley

para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el total de los recursos

estimados que pudieran considerarse para el Ejercicio Fiscal 202L ascendería a la cantidad de

S39,835,938,339 (Treinta y nueve mil ochocientos treinta y cinco millones novecientos treinta
y ocho miltrescientos treinta y nueve pesos 00/L00 M.N.).

ARTíCULO 3. De conformidad a lo establecido en el artículo 53 QUÁTER de la Ley para el

Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el Financiamiento Propio del Poder

Ejecutivo del Estado de Querétaro, que se ejercerá en el ejercicio fiscal 202L asciende a la
cantidad de 53,099,497,784 (Tres mil noventa y nueve millones cuatroclentos noventa y siete

mil setecientos ochenta y cuatro pesos 00/L00 M.N.).

Dado lo anterior, elTotal de lngresos a Ejercer durante el ejercicio Fiscal 2021, y que deberá

ser contemplado en la formulación del Proyecto del Presupuesto de Egresos 2021, conforme a

lo establecido en el artículo 9 de la Ley referida en el párrafo anterior, asciende a la cantidad

de 539,326,100,768 (Treinta y nueve mil trescientos veintiséis millones cien mil setec¡entos

sesenta y ocho pesos 00/L00 M.N),

Las Disponibilidades que no se ejercerán en el ejercicio fiscal 202t, se destinarán para la

estabilidad de las finanzas del Estado, atendiendo a lo establecido en el Plan Estatal de

Desarrollo 2OL6-202!,así como para la inversión pública productiva en términos de la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

CAPíTULO TERCERO

DE LOS INGRESOS PROPIOS QUE PERCIBIRÁN LOS DEMÁS SUJETOS DE

LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE

QUERÉTARO

ARTíCULO 4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29,iracción V, de la Ley para el

Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los recursos que percibirán en el

Pirgina l"û dc L4
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ejercicio fiscal 2O2t los demás sujetos de la misma que se señalan en el presente artículo,

distintos a las transferencias federales o estatales de acuerdo con la presente Ley, serán los

sigu ientes:

SUJETOS DE LEY

SUJETOS

Poder Legislativo
Poder Judicial
Fiscalía General del Estado

Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro
lnstituto Electoral del Estado de Querétaro
Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro
Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Querétaro
Tribunal Electoral del Estado de Querétaro
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro
Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro
Comisión Estatal de Aguas
Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano

Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa

Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia del Estado de Querétaro
lnstituto Queretano del Transporte
Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Querétaro
Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro
Centro de Capacitación, Formación e lnvestigación para la Seguridad del Estado

de Querétaro
Centro de lnformación y Análisis para la Seguridad de Querétaro
Escuela Normal del Estado de Querétaro
Escuela Normal Superior del Estado de Querétaro
Un iversidad Pedagógica Nacional
lnstituto de lnfraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro
Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro
lnstituto de Artes y Oficios de Querétaro
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Querétaro
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro
lnstituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro
Universidad Autónoma de Querétaro
Universidad Tecnológica de Querétaro
Universidad Tecnológica de San Juan del Río

Universidad Aeronáutica en Querétaro
Universidad Politécnica de Querétaro
Universidad Politécnica de Santa Rosa Jáuregui

Universidad Tecnológica de Corregidora
lnstituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro
Servicios de Salud del Estado de Querétaro
Régimen Estatal de Protección Socialen Salud en el Estado de Querétaro
Centro Estatal de Trasplantes de Querétaro

MONTO
52,r28

40,000,000
14,035,000

0

0

0

0

0

0

0

2,786,993,636
0

0

5!,686,723
93,599,540
17,202,240

0
!7,684,832

150,000
L3,397,483
1,760,9t2
6,526,836

668,449
326,000

7,O97,36t
1,000,000

11,934,000
96,771,992
24,246,486
r0,t83,475

425,625,5t9
76,600,000
26,000,000
35,68 1,113

40,000,000
t9,115,523
3,2t3,338

24,72t,748
0

0

180,000
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Casa Queretana de las Artesanías
Aeropuerto lntercontinental de Querétaro, S.A. de C.V.

Comisión Estatal de lnfraestructura de Querétaro
Comisión para el Fomento Económico de las Empresas del Sector lndustrial,
Comercial y de Servicios del Estado de Querétaro
Fideicomiso Promotor del Empleo

lnstituto de la Vivienda del Estado de Querétaro
lnstituto Queretano de las Mujeres
Fideicomiso Promotor de Proyectos Económicos y Bienestar Social, QRONOS.

Patronato de las Fiestas del Estado de Querétaro
Fideicomiso Promotor del Turismo en el Estado de Querétaro
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción

5,107,300
203,504,3t4

15,000,000
0

6,428,244
9783,

400,000

,8t2
0

0

0

500

CAPíTULO CUARTO

DEL FINANCIAMIENTO PROPIO DE LOS DEMÁS SUJETOS DE LEY PARA EL

MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE qUERÉTARO

Artículo 5. De conformidad con lo dispuesto en el Capítulo Tercero de la Ley para el Manejo de

los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el financiamiento propio previsto al inicio del

ejercicio fiscal 2021" con que cuentan cada uno de los demás sujetos de la misma Ley,

ascienden a las cantidades de:

SUJ€TO DE tEY TRANSFÉRENCIAS DISPONIBITIDADES

tIBRÊS
(c)

0

0

1,s00,000
0
0

519,679
0

0
0
0

137,247 ,987
37,666

0

0

0

r,027,837
320,000

77,OO0

0

239,000
2,800,000

3,240,77 4

0

0

6,720,762

17,728,560
2,377,OO0

0
1,605,000
182,300

3,000,000
0

0

0

f)á¡4ina 12 cì*: 1"4

Poder Legislativo
Poder Judicial
Fiscalla General del Estado

Entidad Superlor de Fiscalización del Estado de Querétaro
lnstituto Electoral del Estado de Querétaro
Defensorfa de los Derechos Humanos de Querétaro
Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Querétaro
Tribunal Electoral del Estado de Querétaro
Tr¡bunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro
Tribunal de Conciliación y Arb¡traje del Estado de Querétaro
Com¡sión Estatal de Aguas
Procuraduría Estatal de Protecc¡ón al Medio Ambiente y Desarrollo

Urbano
Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa

Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia del Estado de

Querétaro
lnstituto Queretano del Transporte
Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Querétaro
Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro
Centro de Capacitac¡ón, Formación e lnvestigación para la Seguridad

del Estado de Querétaro
Centro de lnformación y Análisis para la Seguridad de Querétaro
Escuela Normal del Estado de Querétaro
Escuela Normal Superior del Estado de Querétaro
Universidad Pedagógica Nacional
lnstituto de lnfraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro
Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro
lnstituto de Artes y Oficios de Querétaro
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de

Queréta ro

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Querétaro

(A)
n

n

0

0

0
0
0

DISPONIBII-IDADES

COMPROMETIDAS
(8)

0
70,000,000

0

U

tt

0

0

0
0
U

0

0

0

0
0
0

0

r4,224,4 79

285,276

0
0

9,440,1
0
0
0
0
0
0

0

0

0
n

0

0
0
0

0

lb

398,102
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0
0

0
103,s82,836

0
0
0
0

45,000
0

500,000
0

2,635,724

oUERÉTARo

Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro
Instituto de Capac¡taclón para el Trabajo del Estado de Querétaro
Universidad Autónoma de Querétaro
Universidad Tecnológica de Querétaro
Universidad Tecnológica de San Juan del Rfo

Universidad Aeronáutica en Querétaro
Universidad Politécnica de Querétaro
Universidad Politécnicâ de Santa Rosa Jáuregui
Universidad Tecnológica de Corregidora
lnstituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro
Servicios de Salud del Estado de Querétaro
Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de

Querétaro
Centro Estatal de Trasplantes de Querétaro
Casa Queretana de las Artesanías
Aeropuerto lntercontinental de Querétaro, S.A. de C.V.

Comisión Estatal de lnfraestructura de Querétaro
Comisión para el Fomento Económico de las Empresas del Sector
lndustriâ1, Comercial y de Servicios del Estado de Querétaro
Fideicom¡so Promotor del Empleo

lnstituto de la Vivienda del Estado de Querétaro
lnstituto Queretano de las Mujeres
Fideicomiso Promotor de Proyectos Económicos y Eienestar Social,

QRONOS.
Patronato de las Fiestâs del Estado de Querétaro
Fideicomiso Promotor del Turismo en el Estado de Querétaro
Secretarla Ejecutiva del Sistema Estatâl Anticorrupclón

(A) Transferencias Federales Etiquetadas.

0
0
0

44,729,346
2,240,000
725,972
134,035

0

744,476
n

0
84,000,000

0

0
0
0

29,000,000
0

1,519,5s2
2,748,555

0
0
0

26,3s0,000
49,000,000

0

0
0
0

44,504,674
0

0
0

r32
0

0
0

0
0

0

0
0
0

7,r40,743
627,686

0
n

7,577,799

0
0180,000150,000

161,000

0 262,4006,

n

0
0

0

0

(B) Disponibilidades Etiquetadas, Comprometidas, Devengadas o Vinculadas a Compromisos formales de pago.

(C) Disponibilidades de Libre Disposición.

CAPíTULO qUINTO

DE LA INFORMACIóN ADICIONAL Y COMPLEMENTARIA DE LA LEY DE

INGRESOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2O2I

ARTíCULO 6. De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61 de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental, se adjunta a la presente el Anexo denominado
Norma para Armonizar la presentac¡ón de la información adicional a la lniciat¡va de la Ley de

lngresos, el cual contiene el Clasificador por Rubros de lngresos.

ARTíCULO 7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 fracciones I a lV de la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en anexo de la presente

iniciativa, se detalla la siguiente información:

Artículo 5 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municipios:
Fracción I Objetivos anuales, estrategias y metas

Fracción ll Proyecc¡ones de finanzas públicas

Fracción lll Riesgos relevantes para las finanzas públicas

Fracción lV Resultados de las finanzas públicas

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el primero de enero del año 2021.
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ARTíCULO SEGUNDO. Se autoriza a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo

del Estado de Querétaro, a real¡zar las adecuaciones necesarias a los montos de la presente

Ley, tomando en consideración lo siguiente: a) los ingresos locales; b) los ingresos

extraordinarios; y c) las participaciones, aportaciones, convenios e incentivos derivados de la
colaboración fiscal, que se perciban en el ejercicio fiscal 202t, así como los ajustes al

Financiamiento Propio con que se iniciará el ejercicio fiscal 2021. Lo anterior, de conformidad
con lo que en su caso establezcan las disposiciones de carácter federal o local que resulten

aplicables.

ARTíCULO TERCERO. La ¡nterpretación de la presente Ley, para efectos administrativos y
exclusivamente en el ámbito de su competencia y atribuciones, corresponde a la Secretaría de

Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, conforme a las

disposiciones y definiciones que establezcan las leyes aplicables en la materia.

ARTíCULO CUARTO. Para el ejercicio fiscal 202L, no se contempla la contratación de

financiamiento, por lo que en términos del artículo 61, fracción I inciso b) de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, se determina que eltope de financiamiento será cero.

ARTICUtO qUINTO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía gue se

opongan a la presente Ley.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, a los tre¡nta días

del mes de noviembre de dos mil veinte.

ATENTAMENTE

ESTADO DE qUERÉTARO

UAN TORRES

BIERNO

SECRETA ótrr FINANZAS

DE tNGREsos DEL EsrADo DE euERÉTARo PARA EL EiERctcto FtscAL 202x.
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Anexo de la Iniciativa de la Ley de Ingresos del 
Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 

2021, que da cumplimiento a la Norma para 
Armonizar la presentación de la información 
adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos, 

emitida por el CONAC 
 
 

Clasificador por Rubros de Ingresos. 
 

 
 
 
 
 
Nota: A la fecha de la presentación de la Iniciativa de LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, el Consejo Nacional de Armonización Contable no 
ha emitido un nuevo acuerdo que modifique el Clasificador por Rubros de Ingresos, en el cual se 
reconozca al Financiamiento Propio, por lo que en el presente anexo no se incluye éste.  
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Norma para Armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de 
Ingresos. 

Querétaro 
Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2021 

Ingreso Estimado 

Total 36,226,602,984 

Impuestos 2,758,155,904 

Impuestos Sobre los Ingresos 4,378,243 

Impuestos Sobre el Patrimonio 318,933,498 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 112,098,071 

Impuestos al Comercio Exterior 0 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 2,285,229,967 

Impuestos Ecológicos 0 

Accesorios de Impuestos 37,516,125 

Otros Impuestos 0 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0 

Cuotas para la Seguridad Social 0 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 

Contribuciones de Mejoras 0 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0 

Derechos 1,337,126,764 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de 
Dominio Público 

11,784,815 

Derechos por Prestación de Servicios 1,304,826,500 

Otros Derechos 0 

Accesorios de Derechos 20,515,449 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0 

Productos 147,373,507 

Productos 147,373,507 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0 

Aprovechamientos 139,178,117 

Aprovechamientos 139,178,117 

Aprovechamientos Patrimoniales 0 

Accesorios de Aprovechamientos 0 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

0 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 0 



 

Página 3 de 8 
 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones 
Públicas de Seguridad Social 

0 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas 
Productivas del Estado 

0 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

0 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 
Mayoritaria 

0 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria 

0 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria 

0 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos 
Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria 

0 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes 
Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos 

0 

Otros Ingresos 0 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

31,844,768,692 

Participaciones 14,957,679,920 

Aportaciones 12,741,419,734 

Convenios 3,212,617,334 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 933,051,704 

Fondos Distintos de Aportaciones 0 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

0 

Transferencias y Asignaciones 0 

Subsidios y Subvenciones 0 

Pensiones y Jubilaciones 0 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0 

Endeudamiento Interno 0 

Endeudamiento Externo 0 

Financiamiento Interno 0 
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Anexo de la Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2021, 
que da cumplimiento a lo estipulado en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios 

 
 

Artículo 5 
 
Fracción I  Objetivos anuales, estrategias y metas. 
Fracción II  Proyecciones de finanzas públicas. 
Fracción III  Riesgos relevantes para las finanzas públicas. 
Fracción IV   Resultados de las finanzas públicas. 

 
 
 
 
 
Nota: A la fecha de la presentación de la Iniciativa de LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, el Consejo Nacional de Armonización Contable no 
ha emitido un nuevo acuerdo que reconozca al Financiamiento Propio, por lo que en el presente 
anexo no se incluye éste. 
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Artículo 5, fracción I. Objetivos anuales, estrategias y metas. 
 
Para el ejercicio fiscal 2021, se establecen como objetivos anuales, estrategias y metas, los 
siguientes: 
 
Objetivos: Llevar a cabo procesos de gestión eficaces y eficientes, que generen los recursos 
necesarios para financiar  el desarrollo del Estado de Querétaro. 
 
Estrategias: Mantener en todo momento la estabilidad financiera, en base a una gestión 
transparente, rindiendo cuentas y buscando siempre la eficiencia Gubernamental. 
 
Metas: Cubrir los montos estimados a obtener para el ejercicio fiscal 2021, considerando que 
dichos recursos son el insumo de operación para el Estado. 
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Artículo 5, fracción II. Proyecciones de finanzas públicas. 
Estado de Querétaro 

Proyecciones de Ingresos - LDF 
(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 
 

Concepto (b) 2021 (c) 2022 (d) 2023 (d) 2024 (d) 2025 (d) 2026 (d) 

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

20,272,565,916 20,779,380,065 21,298,864,566 21,831,336,180 22,377,119,585 22,936,547,574 

A.    Impuestos 2,758,155,904 2,827,109,802 2,897,787,547 2,970,232,236 3,044,488,042 3,120,600,243 
B.    Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    

C.    Contribuciones de Mejoras 
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
D.    Derechos 1,337,126,764 1,370,554,933 1,404,818,806 1,439,939,276 1,475,937,758 1,512,836,202 
E.    Productos 147,373,507 151,057,845 154,834,291 158,705,148 162,672,777 166,739,596 
F.    Aprovechamientos 139,178,117 142,657,570 146,224,009 149,879,609 153,626,599 157,467,264 
G.    Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de Servicios 
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
H.    Participaciones 14,957,679,920 15,331,621,918 15,714,912,466 16,107,785,278 16,510,479,910 16,923,241,908 
I.     Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 
933,051,704 956,377,997 980,287,447 1,004,794,633 1,029,914,499 1,055,662,361 

J.     Transferencias  y Asignaciones 
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    

K.    Convenios 
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    

L.    Otros Ingresos de Libre Disposición 
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    

2. Transferencias Federales Etiquetadas 

(2=A+B+C+D+E) 
15,954,037,068 16,352,887,994 16,761,710,194 17,180,752,949 17,610,271,773 18,050,528,568 

A.    Aportaciones 12,741,419,734 13,059,955,227 13,386,454,108 13,721,115,461 14,064,143,348 14,415,746,932 

B.    Convenios 3,212,617,334 3,292,932,767 3,375,256,086 3,459,637,488 3,546,128,425 3,634,781,636 

C.    Fondos Distintos de Aportaciones 
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    

D.    Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

                                          
-    

                                          
-    

                                          
-    

                                          
-    

                                          
-    

                                          
-    

E.    Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                                          
-    

                                          
-    

                                          
-    

                                          
-    

                                          
-    

                                          
-    

3. Ingresos Derivados de Financiamientos 
(3=A) 

                                          
-    

                                          
-    

                                          
-    

                                          
-    

                                          
-    

                                          
-    

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    
                                          

-    

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 36,226,602,984 37,132,268,059 38,060,574,760 39,012,089,129 39,987,391,358 40,987,076,142 

Datos Informativos            

1. Ingresos Derivados de Financiamientos 
con Fuente de Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

                                          
-    

                                          
-    

                                          
-    

                                          
-    

                                          
-    

                                          
-    

2. Ingresos Derivados de Financiamientos 
con Fuente de Pago de Transferencias 
Federales Etiquetadas 

                                          
-    

                                          
-    

                                          
-    

                                          
-    

                                          
-    

                                          
-    

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 
= 1 + 2) 

                                          
-    

                                          
-    

                                          
-    

                                          
-    

                                          
-    

                                          
-    
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Artículo 5, fracción III. Riesgos relevantes para las finanzas públicas. 
 
La incertidumbre ante la fecha en que se podría considerar contenida o en disminución la 
pandemia del COVID-19, y su consecuente afectación a la actividad económica es el principal 
riesgo para las finanzas públicas en el ejercicio fiscal 2021. 
 
La lentitud o, en su caso, la disminución del crecimiento económico a nivel mundial y nacional, 
podrían incidir de manera negativa en la obtención de recursos tanto de carácter federal como 
local, ya que, a menor actividad y producción económica, se genera como resultado una menor 
captación de contribuciones y por ello una menor disponibilidad de recursos públicos. 
 
Lo anterior afectaría de igual manera al Estado como a los Municipios, tanto en el caso de 
disminución de flujo de recursos por concepto de Participaciones Federales, como en su caso 
también, con la disminución del pago de contribuciones de carácter local, ya sean estatales o 
municipales. 
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Artículo 5, fracción IV. Resultados de las finanzas públicas. 
Estado de Querétaro 

Resultados de Ingresos - LDF 
(PESOS) 

 

Concepto (b) 2015 ¹ (c) 2016 ¹ (c) 2017 ¹ (c)  2018 ¹ (c)   2019 ¹ (c)   2020 ² (d)  

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

14,736,056,522 16,968,944,075 18,837,238,087 20,209,015,779 21,580,882,907 20,907,672,498 

A.    Impuestos 2,401,917,875 2,733,002,904 2,965,234,691 2,798,519,962 2,852,445,392 2,749,690,804 

B.    Cuotas y Aportaciones de Seguridad 
Social 

                                           
-    

                                           
-    

                                           
-    

                                           
-    

                                           
-    

                                    
-    

C.    Contribuciones de Mejoras 38,052 
                                           

-    
                                           

-    
                                           

-    
                                           

-    
                                    

-    

D.    Derechos 1,008,454,079 1,196,526,270 1,338,720,911 1,418,134,802 1,515,341,379 1,302,542,099 

E.    Productos 153,798,328 266,188,453 543,951,511 496,227,751 603,169,046 410,213,481 

F.    Aprovechamientos 710,323,432 772,184,375 910,657,286 160,605,172 200,501,738 152,409,810 

G.    Ingresos por Ventas de Bienes y 
Prestación de Servicios 

72,850,454 321,018 231,468 218,613 
                                           

-    
                                    

-    

H.    Participaciones 10,388,674,302 11,695,385,324 12,724,281,616 13,804,133,237 14,809,056,392 14,521,254,049 

I.     Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

                                           
-    

305,335,731 354,160,604 1,531,176,242 1,600,368,960 1,771,562,255 

J.     Transferencias  y Asignaciones 
                                           

-    
                                           

-    
                                           

-    
                                           

-    
                                           

-    
                                    

-    

K.    Convenios 
                                           

-    
                                           

-    
                                           

-    
                                           

-    
                                           

-    
                                    

-    

L.    Otros Ingresos de Libre Disposición 
                                           

-    
                                           

-    
                                           

-    
                                           

-    
                                           

-    
                                    

-    

2. Transferencias Federales Etiquetadas 

(2=A+B+C+D+E) 
16,052,928,432 17,104,330,819 16,257,752,355 17,039,893,692 16,219,243,587 15,334,522,107 

A.    Aportaciones 10,296,188,795 10,634,322,451 11,099,775,894 11,362,970,832 12,123,461,775 11,946,767,063 

B.    Convenios 
                                           

-    
                                           

-    
                                           

-    
5,676,922,860 4,095,781,812 3,387,755,044 

C.    Fondos Distintos de Aportaciones 
                                           

-    
                                           

-    
                                           

-    
                                           

-    
                                           

-    
                                    

-    

D.    Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

5,756,739,637 6,470,008,368 5,157,976,461 
                                           

-    
                                           

-    
                                    

-    

E.    Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                                           
-    

                                           
-    

                                           
-    

                                           
-    

                                           
-    

                                    
-    

3. Ingresos Derivados de Financiamientos 
(3=A) 

                                           
-    

                                           
-    

                                           
-    

                                           
-    

                                           
-    

                                    
-    

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 
                                           

-    
                                           

-    
                                           

-    
                                           

-    
                                           

-    
                                    

-    

4. Total de Resultados de Ingresos 
(4=1+2+3) 

30,788,984,954 34,073,274,894 35,094,990,442 37,248,909,471 37,800,126,494 36,242,194,605 

Datos Informativos            

1. Ingresos Derivados de Financiamientos 
con Fuente de Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

                                           
-    

                                           
-    

                                           
-    

                                           
-    

                                           
-    

                                    
-    

2. Ingresos derivados de Financiamientos 
con Fuente de Pago de Transferencias 
Federales Etiquetadas 

                                           
-    

                                           
-    

                                           
-    

                                           
-    

                                           
-    

                                    
-    

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 
= 1 + 2) 

                                           
-    

                                           
-    

                                           
-    

                                           
-    

                                           
-    

                                    
-    

              

¹.       Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados. 

².       Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre del mes de septiembre y estimados para el resto del ejercicio. 
 


